
   

 

 

 

 

Madrid, 10 de marzo de 2020 

 

 

Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un SERVICIO DE AUDITORIA DE 
MANTENIMIENTO DE CERTIFICACIÓN DE LA NORMA UNE-ISO TS 22163:2018 (IRIS) EN METRO 
DE MADRID (Licitación 6012000056) 
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AENOR INTERNACIONAL, S.A.U. 

Revisado el Anexo III (Declaración responsable (documento 

de contratación)) que aportan como documentación 

administrativa, se constata lo que se detalla a continuación:  

 

• La firma digital incluida en el referido documento, no 

es válida. 

 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 

requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo 
III (Declaración responsable (documento de contratación)) 

del Pliego de Condiciones Particulares firmado digitalmente 
por el representante legal o apoderado de la empresa. 
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